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RESOLUCION EL-5366 

dUGO LARREA ROMERO 

INTLMDENTE DE COMPAÑIAS 

in ejercício us las atriluciones señaladas por el señor 
5uperintencdante de Compañlas, según Resolución do.6053, 
de < de úlciuaubee de 1.576, 

CONSIDERAS DO: 

Que el 26 ¿a octubre ue 1.573, se ha otorgado ante 
éi .otario 1* úsi cantón Guayaquil, br. Carlos quifiódnez 
Velásquasz, la escritara pública úe constitución de la - 
compañía de responsabilidad limitada denomínada INMOB1-> 
LIARIA GUADARRarió CoLIDA. 

Jue el br. Leonardo Andrade Ochoa, debicanenté «uto 
rizado como aparccs de diícia asoritura, ha presentado - 
csuatro coplas notariales ue la misma, solicitando la a- 
probación de la coustitución úe la indicada compañía. 

Que consta «de la misma escrítura, que se ha dado - 
Cunayiimiento a os requisitos legales. 

RESUELVE: 
8> 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la oonstitución de la - 
compañía de rasponsabilicad lí- 

miítada dencmindaa LadO0BILIARIA GUADAR de LEIDA, cuyo- 
domicilio es la ciudad úde Guayaquil, con capital so- 
cial de LoSCIEMTOS MIL SUCABS dividido en uvoscientas - 
participaciones sociales dúe un mil sucres cada una. 

ARTICULO SiGUNDO.- Disponer que sa publique por u- 
ma sola vez, en uno úe los perió 

dicos de mayor circulación eu esta ciudad, el cxtracto- 
dG la escritura púviica de “e de octubre de 1.973, que- 
sorá elaborao por este despacho, y la razón de su apro 
bec . 

ARTICULO TERCILEG.- DÍSpcoer que el sotario 1* ua - 
este. Cantón, al margen de la - 

satríz ae la escritura pública de 26 ás octubre de 1.937, 
towe nota ue haber siác ayrobada mediante esta Resolución 
y siente razón úe su cumpliuiento.
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución 

NY de fojas 27.235 a 27.239, número 5.941 del Rkigistro "epeantil 

REPUBLICA ÚEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; o 01 6 

ARTICULO CUARTO.- visponer que el Registrador Mercan 
tíl del Cantón Guayaquil: a).- Iams- 

criba la referida escritura pública y esta Resolución en- 
el Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la- 
Ley áe Compañías; y, Art. 3” úel D.S. No.733 úel- 22 de a 
gosto de 1.975; y, b).- Cumpla con las demás presoripcio- 
nes contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33* del 
C6iigo de Comercio. 

COMUNIQUES¿.- baúa y firmaús en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a los treinta áfas del mes de 
octubre de mil novecientos /setenta y ocho. 

    

   

sdugo Larrea 
INTENDENTE Di    

PROVEYO y firmó la Resolución que anteceda, el se- 
ñor doctor lugo Larrua Romero, Intendante de Compañías, en 
Guayaquil, a los ircínta día: del mes de octubre de mil - 
novecientos setenta y ocho.- LO CERTIFICO. 

   

    

  

    
  
   

    

30/10/78 

y anotada bajo el número 22.053 del Repertoxio.- G 
primero de lio de mil novecientos setenta 

    

ABOGADO HESTOR 
Registrador Mercanti


